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1. Basado en la respuesta de la nota DRHE-SEIA-0965-2025, pregunta 1,  

En el punto 2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es), donde se 

desarrollará y monto de inversión, se indica que: “Para la ejecución de este proyecto se estima una 

inversión aproximada de B/. 120,000.00 (Ciento veinte mil balboas con 00/100”). 

En el punto 4.7 Monto de inversión describe que: “Para el proyecto: Botadero, Nivelación y 

Conformación de Finca Privada, cuyo promotor es la empresa Constructora RODSA S.A, se 

estima un monto global de inversión aproximada de B/.120,0000.00 (Ciento veinte mil balboas con 

00/100) …” Por lo cual se debe corregir o especificar cual es el monto real de inversión de la obra. 

 

Respuesta a la pregunta 1 

En efecto el monto de inversión de obra es de aproximadamente B/. 120,000.00 (ciento veinte mil 

balboas con 00/100); debido a un error tipográfico en el punto 4.7, se presionó un cero (0) extra, lo 

cual alteró la cifra numérica real a presentar. 

 

2. Basado en la respuesta de la nota DRHE-SEIA-0965-2025, pregunta 2,  

En el punto 5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización (página 40) y en el punto 14 de Anexos 

(página 247) se presenta una figura con un Mapa de Topografía. Por lo cual debe presentar Plano 

Topográfico como se especifica en los Contenidos Mínimos indicados en el artículo 6 del decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2025. 

 

Respuesta a la pregunta 2 

En el Anexo 1 se presenta el Plano topográfico corregido para el proyecto “Botadero, Nivelación 

y Conformación de Finca Privada”, según lo especificado en los Contenidos Mínimos indicados en 

el artículo 6 del decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2025. 

 

Basado en la respuesta de la nota DRHE-SEIA-0965-2025, pregunta 3,  

En el punto 9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental, se presenta un cuadro (tabla 34) 

denominado Programas de Monitoreos aplicables, sin embargo, éste no detalla medidas de 

mitigación, por lo cual se debe: 

 

a) Presentar cuadro de Programa de Monitoreo Ambiental adicionando las medidas de 

mitigación aplicables al proyecto. 
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Respuestas a la pregunta 3 

Respuesta 3a: 

A continuación, se presenta el cuadro de Programa de Monitoreo Ambiental con las correcciones 

solicitadas:  

 

Tabla 34. (No.1 de este documento), Programas de Monitoreos aplicables 

PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

MEDIDA DE MITIGACIÓN FRECUENCIA 

Realizar las actividades únicamente dentro de polígono de obra 

establecido, sin afectar las zonas circundantes. 

Diariamente 

El material que se utilice como relleno, en el sitio de botadero 

temporal, deberá provenir de proyectos cercanos que mantengan 

Estudios de Impacto Ambiental aprobados. 

Diariamente 

Depositar únicamente tierra (sin residuos de construcción, basura 

ni contaminantes. 

Diariamente 

Realizar la nivelación y conformación adecuada del terreno, por 

capas para evitar erosión y facilitar la posterior recuperación del 

suelo. 

Diariamente 

De ser requerido colocar en el perímetro de polígono de nivelación 

barreras geotextiles, estaquillados o pacas, como medida de 

estabilización. 

Durante la etapa de 

construcción 

Mantener niveles de Pendientes adecuadas y una inclinación 

mínima de 1-2% en la superficie para evitar acumulaciones de 

agua. 

Durante la etapa de 

construcción 

Crear cunetas, canales o zanjas drenantes en los bordes del terreno. Durante la etapa de 

construcción 

No exceder la capacidad de carga del sitio para prevenir 

inestabilidad de taludes. 

Durante la etapa de 

construcción 

Compactación por capas para evitar erosión y facilitar la posterior 

recuperación del suelo. 

Durante la etapa de 

construcción 

Instalación de canales perimetrales de drenaje para evitar 

escorrentía y erosión. 

Durante la etapa de 

construcción 

Utilizar el sitio de botadero acorde a las cotas establecidas en las 

secciones topográficas de relleno, contenidas en plano de obra. 

Durante la etapa de 

construcción 

No rellenar en la zona donde se ubica zanja de escorrentía pluvial 

y evitar la obstrucción por sedimentos de esta, evitando el 

estancamiento de agua y afectaciones por inundaciones a zonas 

circundantes. 

Durante la etapa de 

construcción 

Conformar la terracería del polígono de relleno a manera que sea 

cónsono con las áreas circundantes y evitar niveles abruptos del 

terreno. 

Durante la etapa de 

construcción 
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PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

MEDIDA DE MITIGACIÓN FRECUENCIA 

 Aplicar el relleno en capas de 15-30 cm y compactar con 

maquinaria (pisones mecánicos). 

Durante la etapa de 

construcción 

Evitar compactar en exceso si se requiere cierto grado de 

infiltración. 

Durante la etapa de 

construcción 

Contar con bolsas de basura y tanques para la disposición de los 

residuos generados en obra. 
Diariamente. 

Enviar los desechos a vertedero de Chitré de manera semanal, 

cumpliendo con el pago del canon municipal. 
Semanalmente. 

Brindar charlas al personal sobre la disposición adecuada de los 

desechos. 
Semanalmente. 

Contar con letrinas portátiles para uso de los trabajadores.  Diariamente 

Mantener los registros de las limpiezas semanales realizados por 

empresa certificada a los baños portátiles. 
Semanalmente 

Contar en sitio de obra con material absorbente (arena, paños), para 

recolectar residuos peligrosos en caso de derrames. Diariamente 

Contar con los registros de mantenimientos de los equipos y 

maquinarias utilizados.  Mensualmente. 

Rociar con agua cuando sea requerido para el control del material 

particulado. 

Diariamente en época seca/ 

cuando sea requerido en 

época lluviosa. 

Durante el acarreo de material al sitio de Obra, los camiones 

utilizados deben portar lona o malla, evitando el desprendimiento 

de materiales. 

Diariamente 

Laborar únicamente en horario diurno. 
Diariamente 

Proporcionar protección auditiva a los trabajadores, en caso de 

ruidos molestos durante las actividades de Proyecto. Cuando sea requerido 

Alternar el uso de las maquinarias para reducir el ruido Ambiental 

y las afectaciones a los residentes cercanos. Diariamente 

Emplear maquinarias y equipos en buen estado. Diariamente 

Que las maquinarias cuenten con Mantenimientos regulares, 

cambio de filtros, inyectores y sistemas de escape. Mensualmente 

No realizar quemas de ningún tipo de desecho. 
Diariamente 

Apagar los equipos y maquinarias, cuando los mismos no 

requieran ser utilizados. Diariamente 
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PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

MEDIDA DE MITIGACIÓN FRECUENCIA 

Realizar el pago en concepto de indemnización ecológica ante el 

Ministerio de Ambiente. 

Único pago cuando 

MiAmbiente brinde el 

monto a cancelar. 

Conservar vegetación perimetral como barrera natural. 
Semanalmente 

De requerir tala se deberán tramitar los permisos que 

correspondan. 
Cuando sea requerido/Etapa 

de Construcción 

Reutilizar el material vegetal producto de las talas, como barreras 

para la protección de bordes de polígono de botadero. Semanalmente 

Realizar la reforestación de los árboles que requieran ser talados, 

acorde a la Ley Forestal y de acuerdo con lo que establezca el 

Ministerio de Ambiente. 

De acuerdo con lo que 

establezca MiAmbiente, 

antes del Cierre de la Obra. 

Comunicar a los trabajadores que se prohíbe dañar, alterar o cazar 

especies de fauna silvestre. Diariamente 

En caso de ubicarse especies de fauna silvestre se deberá 

comunicar al Ministerio de Ambiente, para su rescate y 

reubicación. 

Cuando sea requerido 

En caso de molestias a residentes o transeúntes, conciliar las partes 

afectadas, procurando no llegar a crear mayores inconformidades.  Cuando sea requerido 

Laborar en horario diurno, los camiones que acarrean material de 

relleno deben portar lona y no ensuciar la vía principal. Diariamente 

Mantener informados sobre la ejecución de las actividades a los 

moradores cercanos. Semanalmente 

Colocar letrero de entrada y salida de camiones, próximo a la zona 

de Proyecto, para que los transeúntes estén anuentes. 
Previo al inicio de 

actividades 

Colocar letreros informativos y restrictivos. Previo al inicio de 

actividades 

Colocar cerca perimetral con malla de sarán, evitando el paso de 

personas ajenas al Proyecto. 
Previo al inicio de 

actividades 

Proporcionar a los trabajadores equipo de seguridad adecuado 

(botas, lentes, chalecos reflectivos). 
Previo al inicio de 

actividades 

Brindar protectores auditivos y mascarillas al personal. 
Previo al inicio de 

actividades 

Dar charlas de seguridad al personal, indicando medidas de 

protección e higiene en la construcción. Semanalmente 
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PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

MEDIDA DE MITIGACIÓN FRECUENCIA 

Los camiones deberán transitar a velocidades inferiores a los 40 

km/h. Diariamente 

Previo al inicio del acarreo y trasiego de los camiones, el Promotor 

deberá evaluar la ruta adecuada para evitar mayores afectaciones a 

las calles. 

Diariamente 

En caso de afectaciones el Promotor, deberá reparar y/o subsanar 

los daños que se den, producto de la ejecución de la obra. Cuando sea requerido 

Contratar mano de obra que resida cerca del corregimiento de 

Chitré cabecera. Cuando sea requerido 

Adquirir los insumos en comercios locales. Cuando sea requerido 

Apoyo a la Economía de la región, al Promotor debe realizar 

inversiones creando plazas de Empleo y visión de construir 

infraestructuras a futuro que generaran empleos. 

Cuando sea requerido 

En caso de darse algún tipo de hallazgo se deberán paralizar las 

actividades y notificar de forma inmediata a las autoridades 

competentes. 

Cuando sea requerido, en 

caso de hallazgos 

arqueológicos durante la 

etapa de construcción 

Fuente: Equipo Consultor, 2025. 

 

Basado en la respuesta de la nota DRHE-SEIA-0965-2025, pregunta 4,  

En el punto 9.7 Plan de Cierre (página 120), uno de sus objetivos indica “Remover de una manera 

segura todo lo que se encuentre en el proyecto (maquinarias, materiales, insumos, desechos, entre 

otros) que pudiesen interferir o afectar a salud, seguridad y contribuyan a desmejorar el entorno.” 

Igualmente, en la tabla 37 denominada Plan de Cierre (Página 121), indica: “Ordenar los 

materiales de construcción, cubrir con plásticos o lonas, materiales como arena, piedra”. Sin 

embargo, dicho proyecto consiste en botadero, nivelación y conformación de terreno, por lo tanto, 

se debe aclarar y corregir dicha información. 

Respuestas a la pregunta 4 

En efecto el proyecto tiene como objetivo la creación de un sitio temporal y controlado destinado 

a la disposición final de materiales edáficos excedentes producto de actividades como la 

excavación, movimiento de tierra, al igual que residuos orgánicos ocasionados por la tala, poda y 

desarraigue de especies arbóreas, desbroce de gramíneas y limpieza de terrenos derivados de 

proyectos estatales o privados, por lo que no serán requeridos materiales de construcción como 

arena o piedra. Por lo que se corrige el objetivo de la página 120 y la tabla 37; quedando descritos 

de la siguiente manera: 
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Objetivo específico: 

֎ Remover de una manera segura todo lo que se encuentre en el Proyecto, en ese caso 

maquinarias, letrinas portátiles o desechos sólidos (basura) que pueda desmejorar el 

entorno. 

 

Tabla 37 (Tabla 2 de este documento). Plan de cierre 

Actividades Producto esperado 
Tiempo de 

realización 
Actores Responsable Método 

Costo 

anual 

Fase de construcción 

De darse cierre 

o abandono, 

Notificar por 

escrito  a 

MiAmbiente. 

Dar a conocer a la 

institución regente 

el hecho. 

Máximo un 

mes antes del 

evento. Promotor 

MiAmbiente 
Promotor 

Notificación 

por escrito 
Sin costo 

De contar con 

empresa 

Contratista 

Notificar  

sobre el cierre  

proyecto. 

Dar a 

conocer al 

contratista el hecho. 

Según lo 

Establecido 

en el Código 

de trabajo 

Promotor 

Contratista 
Promotor Promotor 

Sin 

Costo 

Notificar al 

MITRADEL 

sobre el cierre 

temporal del 

proyecto, si es 

necesario. 

Dar a 

conocer a la 

institución regente 

el hecho. 

Según lo 

establecido 

en el Código 

de trabajo 

Promotor 

MITRADEL 
Promotor 

Notificación 

por escrito 
Sin costo 

Pagar montos 

pendientes al 

contratista. 

No perjudicar al 

contratista y 

trabajadores 

Antes del 

cierre 

temporal del 

proyecto 

Promotor 

Contratista 
Promotor 

Revisión del 

contrato 

Incluido 

en Costo 

global. 

Cerrar el 

acceso al 

proyecto. 

No permitir que 

personas ajenas

  entren y 

Vandalicen lo 

construido. 

Antes del 

cierre 

temporal del 

proyecto 

El promotor 

del proyecto 
Promotor Obra física Sin costo 

Limpiar 

periódicamente 

terreno. 

Mantener el terreno 

libre de maleza y 

herbazales, eliminar 

la posibilidad que se 

críen alimañas y no 

perjudicar a la 

comunidad. 

Durante el 

tiempo que el 

proyecto 

permanezca 

cerrado. 

El promotor 

del proyecto 
Promotor 

Limpieza 

manual 

Depende 

del 

tiempo de 

cierre 
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Actividades Producto esperado 
Tiempo de 

realización 
Actores Responsable Método 

Costo 

anual 

Notificar por 

escrito  a 

MiAmbiente 

por el reinicio 

del proyecto. 

Dar a 

conocer a la 

institución la 

continuidad de la 

etapa de 

construcción del 

proyecto. 

Una semana 

antes del 

reinicio. 
Promotor 

Ministerio 

de 

Ambiente. 

Promotor Nota Sin costo 

 Fuente: Equipo Consultor, 2025. 

 

 

Basado en la respuesta de la nota DRHE-SEIA-0965-2025, pregunta 5,  

Mediante nota DRHE-SEFOR-125-2025, con fecha de 22 de mayo de 2025, la Sección Forestal 

del Ministerio de Ambiente, Dirección Regional de Herrera, remite el Informe Técnico SEFOR - 

054-2025, mediante el cual se detalla lo siguiente: 

 

Hallazgos: 

➢ Dentro del área donde se desarrollará el proyecto dentro de las coordenadas UTM 

561201 E/ 879191 N, 561153 E/879020 N, se observa que existen árboles que no 

fueron incluidos en el inventario presentado. 

➢ Que hay árboles que están incluidos en el inventario que no están dentro de la finca 

donde se desarrollará el proyecto. 

➢ Que existen árboles que no fueron inventariados ni incluidos en el inventario 

presentado en el estudio de Impacto Ambiental categoría I, del proyecto 

denominado: “BOTADERO, NIVELACIÓN Y CONFORMACIÓN DE FINCA 

PRIVADA”. 

➢ La vegetación existente en predio donde se desarrollará el proyecto está constituida 

por gramíneas y árboles en todo el terreno. 

 

                   Conclusión: 

➢ El inventario Forestal presentado en el estudio de Impacto Ambiental, numeral 

6.1.2, para el desarrollo del proyecto denominado: “BOTADERO, NIVELACIÓN 

Y CONFORMACIÓN DE FINCA PRIVADA”, debe ser reestructurado, ya que 

no está definido claramente, además existen árboles que no describe el inventario 

forestal presentado. 

➢ En el Estudio de Impacto Ambiental presentado, no existe documento que acredite 

que el inventario Forestal fue elaborado por un profesional idóneo de las ciencias 

forestales, con registro forestal en el Ministerio de Ambiente, como lo señala el 

Artículo 8 de la Ley de 1 de 03 de febrero de 1994. 
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Respuesta a la pregunta 5 

Ver en el Anexo 2, las adecuaciones realizadas al Inventario Forestal aplicable al Proyecto 

“BOTADERO, NIVELACIÓN Y CONFORMACIÓN DE FINCA PRIVADA”. 

 

Basado en la respuesta de la nota DRHE-SEIA-0965-2025, pregunta 6,  

Mediante Nota MC-DNPC-PCE-N-N°453-2025, El Ministerio de Cultura indica lo siguiente: 

Sobre el particular, el consultor presentó la evaluación del criterio 5 del artículo 22 del Decreto 

Ejecutivo N° 1 de marzo de 2023 modificada por el Decreto Ejecutivo N° 2 de 27 de marzo de 

2024, sin embargo, no anexaron las coordenadas geográficas UTM, de la prospección superficial 

del terreno (recorrido), y tampoco aparece la firma del profesional idóneo responsable del informe 

arqueológico. Por tal motivo, no es viable el EsIA “BOTADERO, NIVELACIÓN Y 

CONFORMACIÓN DE FINCA PRIVADA”, hasta que se remita el informe arqueológico con la 

firma del profesional idóneo responsable y con los datos solicitados en atención a la Resolución 

N° 067-08 DNPH del 10 de julio de 2008, “Por el cual se definen requisitos de referencia para la 

Evaluación de los informes de prospección, excavación y rescate arqueológicos que sean 

productos de los Estudios de Impacto Ambiental y/o dentro de marco de investigaciones 

arqueológicas”. 

 

Respuesta a la pregunta 6 

Ver en el Anexo 3 las adecuaciones realizadas al Informe de Prospección Arqueológica aplicable 

al Proyecto “BOTADERO, NIVELACIÓN Y CONFORMACIÓN DE FINCA PRIVADA”. 
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ANEXO 1.  

Plano Topográfico corregido 
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ANEXO 2.  

Inventario Forestal del proyecto corregido  
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